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Inmediataroente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señe, •’ 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de co 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

sECCION QUINTA

Núm. 4.314

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiéndose apreciado errór mate- 
nal en anuncio publicado con el nú-

3.255 del «Boletín Ofícial» de la 
Provincia, de fecha 19 de abril de 1979, 
aferente a la aprobación de la cuenta 
í^neral del presupuesto especial de 
Urbanismo del ejercicio de 1976, queda 
nujo y sin efecto el citado anuncio.

Zaragoza, 21 de mayo de 1979. — El 
¿■calde, Ramón Sáinz de Varanda. — 
yr acuerdo de S. E.: El Secretario 
-eneral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.329
Confederación Hidrográfica 

del Ebro
Actuación administrativa

^f'a: Embalse de Maidevera. — Cami
no de acceso a la cantera y fincas 
yectadas por la ataguía. — Expedien
te número 2. —Término municipal: 
branda de Moncayo (Zaragoza).
Aclaradas de urgente ejecución las 

dPr3s del embalse de Maidevera, me
lante acuerdo de Consejo de Minis- 

oh'8 de fecha 15 de abril de 1977, al 
“Jeto de que sea de aplicación a las 
^Ptopiaciones el procedimiento de 

./Sencia previsto por los artículos 52 
concordantes de la Ley de Expro- 

jación Forzosa de 16 de diciembre 
e 1954, v en uso de las atribuciones 

,QUe. al respecto tengo conferidas, he 
a bien convocar en los locales 

A la Alcaldía de Aranda de Moncayo 
jq^ragoza), para el día 7 de junio de 
a , V hora de las once de la mañana, 
e] todos los propietarios afectados por 
■ Procedimiento y que se expresan

en la relación que al final se detalla, 
para que, sin perjuicio de trasladarse 
al terreno, si alguno así lo solicita, se 
proceda al levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las respectivas 
fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir 
inexcusablemente el representante y el 
perito de la Administración, así como 
el Alcalde de Aranda de Moncayo (Za
ragoza), o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios, ejerci
tando los derechos que al efecto de
termina el mencionado artículo 52, en 
su párrafo 3.°

Zaragoza, 15 de mayo de 1979. — El 
Ingeniero Director, Gonzalo Sancho de 
Ybarra. (Rubricado).

RELACION QUE SE CITA

Núm. de finca, propietario, situación, 
cultivo y catastro

Camino de acceso a la cantera:
1. Municipio. «Caño del Estanque

ro». Erial. 1-121-125.
2. Viuda de Martín Gallardo. «Co

chera Marqueta». Cereal secano. 1-70.
3. Aurora Ruiz Ruiz. «Tejera Vie

ja». Cereal secano. 1-64.
4. Melchor Andaluz. «Tejera Vieja». 

Cereal secano y edificio. 1.
5. Felisa Ruiz Revuelto. «Tejera 

Vieja». Cereal secano. 1-59.
6. Dámaso Marco. «Tejera Vieja». 

Cereal secano. 21-24.
7. Mana-Victoria Abad. «Valejos». 

Cereal secano. 21-9. ,
8. Gregorio Revuelto. «Valejos». Ce

real secano. 21-8. , 
9. Antonio Gil. «Valejos». Cereal 

secano. 21-10 a). .
10. Gregorio Revuelto. «Valejos». 

Cereal secano. .
11. Eusebio Cabeza. «Valejos». Ce

real secano. 21-16.
12. Félix Solana. «Valejos». Cereal 

secano. 21-17,

13. Aurelio Cabeza. «Valejos». Ce
real secano. No figura en catastro por 
no estar el fotoplano correspondiente.

14. Hipólito Modrego. «Valejos». Ce
real secano. No figura en catastro por 
no estar el fotoplano correspondiente.

15. Antonio Pérez. «Collado». Cereal 
secano. No figura en catastro por no 
estar el fotoplano correspondiente.

16. Municipio. «Collado». Erial. 
20-115.

17. Celestino Royo. «Collado». Ce
real secano. 20-112.

18. Viuda de Celestino Andaluz. 
Cementerio. Cereal secano. 20-111.

19. Hijos de Pedro Lozano. Cemen
terio. Cereal secano. 20-110.

Fincas afectadas por la ataguía:

20. Marcos Andaluz Ruiz. «Ancho». 
Cereal regadío. 2-474.

21. Antonio Gil. «Ancho». Cereal re
gadío. 2472.

22. Marcos Andaluz Ruiz. «Ancho». 
Cereal regadío. 2-471.

23. Municipio. «Ancho». Cereal re
gadío. 2-523.

24. Andrés Señor. «Ancho». Cereal 
regadío. 2-460 e).

25. Vicente Lipe. «Ancho». Cereal 
regadío. 2-460 a) y b).

26. Aurelio Urgel Andaluz. «Ancho». 
Frutas. 2-459 a) y b).

27. Jaime Francisco Gea. «Ancho». 
Frutas. 2458 d).

28. Municipio. «Ancho». Erial. 2-336.
29. Leonor García Pérez. «Ancho». 

Inculto. 2-335.
30. Delfín Andaluz Gea. «Colpeje- 

ra». 2-817 a).
31. Hipólito Modrego. «Colpejera». 

Almendral. 2-5 d).
32. Juan Pérez. «Colpejera». Frutal. 

2-5 a), b) y c-6).
33. Aurelio Martín Sebastián. «Tor

cas». Arboles ribera (cortados). 2443.
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34. Marino Pérez Marín. «Torcas». 
Cereal regadío. 2-445.

35. Delfín Andaluz Galán. «Torcas». 
Cereal regadío. 2-446.

36. Aurelio Martín Sebastián. «Tor
cas». Arboles ribera. 2-398.

37. Teodora Mediel Gracia. «Tor
cas». Arboles ribera. 2-395.

38. Pablo Mediel Gracia. «Torcas». 
Arboles ribera. 2-392.

39. Inocencio Fraguas Vargas. «Tor
cas». Arboles ribera. 2-391.

40. Sixto Andaluz García. «Monda- 
bé». Inculto. 2-334.
Indemnización de cosechas en fincas 
expropiadas con el expediente núm. 1

1-35. Delfín y Maximina Abad. «San 
Roque». Frutal regadío. 2-532-820.

1-37. Lázaro Vinuesa García. «Al- 
molar». Cereal regadío. 2-533.

1-41. Fausto Vinuesa García. «Almo- 
lar». Frutal regadío. 2-613.

1-52. Gaspar Solanas Abad. «Almo- 
lar. Frutal regadío. 2-550.

1-54. Gregorio Revuelto Moreno. 
«Mondabé». Cereal regadío. 2-527.

1-58. Fausto Vinuesa García. «Almo- 
lar». Frutal regadío. 2-548.

Núm. 4.262

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa
«Talleres Diesel Zaragoza», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa "Talleres Diesel Zaragoza", 
sociedad anónima, con fecha 17 de 
mayo de 1979.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación so
cial y económica de la empresa "Talle
res Diesel Zaragoza", S. A., y

Resultando que con fecha 11 de abril 
de 1979 tuvo entrada en esta Delegación 
el texto del referido Convenio, suscrito 
por las partes en 9 de abril último, 
acompañándose acta de otorgamiento;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio en orden 
a su homologación, así como disponer 
su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 38 de 1973, de 19 de di
ciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para su 
desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho ne

cesario y ajustándose a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 19 de diciembre 
de 1977, resulta procedente su homolo
gación, si bien ha de tenerse en cuenta 
lo previsto en el número 2 del ar
tículo 5.° y en el artículo 7.” del Real 
Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de no
viembre, referido a los criterios sala
riales sancionados por el Real Decre
to-ley 49 de 1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la empre
sa "Talleres Diesel Zaragoza", S. A., 
suscrito por las partes en 9 de abril 
de 1979, haciendo la advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los 
efectos prevenidos en el artículo 5.°-2 
y en el artículo 7.° del Real Decreto- 
ley 43 de 1977, de 23 de noviembre, 
referidos a los criterios salariales san
cionados por el Real Decreto-ley 49 de 
1978, de 26 de diciembre.

Segundo. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajado
res y de la empresa en la comisión 
deliberadora, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia y su 
inscripción en el registro correspon
diente.

Zaragoza, 17 de mayo de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

El texto articulado del Convenio co
lectivo de trabajo de la empresa “Ta
lleres Diesel", S. A., de Zaragoza, se 
concierta y suscribe por los represen
tantes de la misma y de los trabajado
res y técnicos a través del comité de 
empresa.

Ambito personal
Artículo l.° Este Convenio es de 

aplicación para todo el personal de la 
empresa "Talleres Diesel", S. A. Del 
mismo sólo quedan excluidos los altos 
cargos de dirección en los que concu
rran las características y circunstancias 
expresadas en el artículo 2.° c) de la 
vigente Ley de Relaciones Laborales.

Una vez homologado el presente Con
venio y publicado en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, el personal al 
servicio de la empresa citada, así como 
el de ingreso posterior dentro del pre
sente año, vendrá obligado a aceptar 
todas las normas, a cuyo efecto será 
divulgado.

Ambito tempdral
Art. 2.° Independientemente de su 

fecha de homologación, las normas del 
presente Convenio regirán a partir del 
día 1.” de marzo de 1979, finando el 
29 de febrero de 1980. No obstante, sus 
efectos económicos se retrotraerán al 
l.° de enero de 1979.

Denuncia
Art. 3.° La denuncia del presente 

Convenio se efectuará por cualquiera

de las partes contratantes con una ante
lación* mínima de tres meses respecto 
de la fecha de terminación de su vigen
cia, o de cualquiera de sus prórrogas. 
Caso de no efectuarse tal denuncia con 
la referida antelación se entenderá pro
rrogado el Convenio, por un año, en 
sus propios términos.

Si por disposición legal futura se mo
dificara el preaviso requerido se esta
rá a la normativa vigente en cada caso.

Comisión paritaria
Art. 4.° Se constituye la comisión pa

ritaria como órgano de interpretación, 
arbitraje, conciliación y vigilancia de 
las cláusulas, en orden a su cum
plimiento.

Esta comisión estará formada por 
cuatro miembros de entre los que in
tervinieron en la comisión deliberadora 
en concepto de titulares por la repre
sentación social, c igual número de 
miembros por la representación econó
mica, y, en defecto de estos último? 
por aquellos a los que se designe por la 
dirección de la empresa. Como Presi
dente actuará el de las deliberaciones, 
o persona en quien delegue, pudiendo 
asimismo designarse como Secretario 
el del mencionado Convenio.

Las funciones específicas de esta co
misión serán las siguientes:

a) Interpretación auténtica del Con
venio.

b) Arbitraje de los problemas o g^ 
tiones que le sean sometidos por ambas 
partes, de común acuerdo. ' J

c) Conciliación facultativa en 
problemas colectivos, con independen
cia de la respectiva conciliación ante e 
órgano competente en cada caso.

d) Vigilancia del cumplimiento ó 
lo pactado. ' J

e) Estudio de la evolución de las 
laciones laborales de las partes conti3' 
tantes.

f) Entender en cuantas otras cuc- 
tiones tiendan a la mayor eficacia Prai‘ 
tica del Convenio.

Art. 5.° Las resoluciones o acuerdo- 
adoptados por unanimidad por la *: 
misión paritaria tendrán, en princip^. 
carácter vinculante. En caso de d11^ 
la comisión elevará consulta a la au1 
ridad laboral competente.

Compensacipn, absorción y gara"1^
Art. 6.° Las condiciones 

forman un todo orgánico e indivisi^ 
y a efectos de aplicación práctica s3;; 
consideradas global e individualice1 
siempre con referencia a cada 
dor en su respectiva categoría. 
condiciones pactadas en este Conve^ 
serán compensables, en cómputo g|0‘. 
anual, con las que percibían con 
rioridad, cualquiera que sea su oñr

Art. 7.° El presente Convenio.',, 
aprueba en consideración a la 
dad de las prestaciones y contrapi,1;-.-.. 
ciones, así como a todas las cond'1, 
nes establecidas en el conjunto di - 
articulado. r3-

Por consiguiente, cualquier a!. e-. 
ción que se pretendiera introdud1 r. 
el Convenio por cualquiera de la? " 
tes daría lugar a la revisión total y 
mismo, a fin de considerarlo <11 
mente y mantener el equilibrio ' 
contenido obligacional.

Art. 8.° Las disposiciones leca*e?0ní" 
turas que impliquen variación eL

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1075

mica en todos, o en algunos de los con
ceptos retributivos, únicamente ten
drán eficacia práctica si, globalmente 
consideradas, superan a las del presen
te Convenio. En caso contrario se con
siderarán absorbidas por las mejoras 
pactadas en él.

Art. 9;° Se respetarán las situaciones 
personales que con carácter global ex
cedan del pacto, manteniéndose estric
tamente “ad personam".

Retribuciones ■
Art. 10. Siendo conscientes ambas 

partes, empresa y personal objeto de 
este Convenio, de que éstos y futuros 
aumentos deben obtenerse de un nivel 
de productividad, se entiende que de
berán mantenerse las actividades habi- 
luales, considerándose motivo de revi
sión económica la baja de productivi
dad global o particular.

Al ser de interés para la empresa y 
trabaj adores el realizar un estudio de 
todos los puestos de trabajo que per- 
púta su valoración y adecuación dél 
incentivo al valor real del puesto de 
trabajo, la empresa se compromete a 
realizar el trabajo de dicha valoración 
en el aspecto preparatorio e inicial del 
mismo, utilizando los medios que con
sidere necesarios.

Posteriormente se creará una comi
sión paritaria que, una vez debida
mente informada, determinará la adap
tación de la mencionada valoración al 
sistema de producción.

Art. 11. Las retribuciones base por 
mas naturales, según categorías profe- 
S'onales, serán las que figuran en la

I anexa, sin perjuicio de los incre
mentos pactados por aumento de acti- 
v‘dad, en los siguientes términos:
l” El incremento de la actividad, 

respecto del ejercicio de 1978, en un 
- Por 100, supondrá un aumento de la 
masa salarial bruta y total de 1978, de 
Un 15 por 100.
, Si la actividad aumentara en un 
l Por 100, en las mismas condiciones, 
‘A masa salarial aumentará en un 
16 Por 100.

El personal con retribución mensual 
9ue carezca de incentivo percibirá el 
‘ms de Convenio que figura en dicha 
ldbla I anexa.

"ara el personal con retribución men
tal Se establece una prima de activi-

cuyo importe es estimable, de 
^ero pesetas a la cantidad total que 
‘gura en la tabla I anexa, establecién- 
?se esta valoración por el jefe del 
^Parlamento correspondiente y estan- 
0 sujeta a revisiones periódicas.

Plus de transporte
t ^rl- 12. Se establece un plus de 
¡ uusporte en la cuantía que señala en 

mola I anexa y por día trabajado.

Gratificaciones ext raordinarias
cion1' 13- Se abonarán dos gratifica- 
abn S reglamentarias anuales que se 
dad arán en el mes de julio y en ^avi" 
depji611 la cuantía Que Para cada una 
s? • i.s- según categorías profesionales, 

•ndica en la tabla II anexa.

Primas
Se mantendrá el sistema 

incentivo con arreglo a la 
anexa. Recordándose que, 

» Art. 14 
taCbial de abla ii]

independientemente del nivel de prima 
alcanzado, se respetarán los tiempos 
concedidos en el cronometraje actual, 
siempre que no haya modificación en el 
método de trabajo.

No obstante, se adaptarán los tiem
pos que actualmente existen, dividién
dolos por un coeficiente que oscilará 
entre el 1,05 y el 1,08.

Siendo obligación de la empresa el 
atender a una plena ocupación de 
empleo, se evitarán al máximo los tiem
pos muertos, procediendo a tal fin a 
saturar la jornada individual de cada 
productor, conforme a las exigencias 
impuestas por las necesidades produc
tivas, entendiéndose que esta plena ocu
pación de empleo será remunerada se
gún disposiciones reflejadas en los 
artículos 25 y 26 de la Ordenanza labo
ral para la Industria Siderometalúr- 
gica.

En los casos de duda en la interpre
tación de los citados artículos, la comi
sión paritaria del Convenio adoptará la 
resolución correspondiente.

Ar.t. 15. Los operarios que, por la 
peculiaridad de su trabajo, no pueden 
acogerse, o no les es de aplicación, lo 
determinado en el artículo anterior, se
guirán manteniendo la prima horaria 
y/o participación que actualmente per
cibían, fijándose como mínimo la que 
indica la tabla IV.

Art. 16. Aquellos productores que 
por circunstancias no imputables a 
ellos (tales como falta de materiales, 
espera de piezas o causas análogas) 
no perciban durante dichos períodos de 
tiempo ningún tipo de incentivo, ten
drán una retribución complementaria 
con arreglo a la tabla V anexa.

Art. 17. Cuando las circunstancias 
internas de organización o trabajo lo 
exijan se establecerá el llamado "tra
bajo a turno", pasando a percibir los 
operarios afectados las primas suple
mentarias que se detallan en la tabla VI 
anexa.

Art. 18. Aquellos operarios que, pol
las mismas razones expuestas en el 
artículo anterior, trabajen en "turno 
nocturno", pasarán a percibir las pri
mas expuestas en la tabla VII anexa, 
independientemente de las reflejadas 
en el artículo anterior, afectando este 
beneficio de compatibilidad a los me
ses de noviembre y diciembre de 1979, 
y enero y febrero de 1980.

Asistencia
Art. 19. Se establece un premio de 

asistencia para todo el personal de la 
empresa, consistente en 630 pesetas 
mensuales. Este premio se hará efec
tivo con la nónima mensual.

Se perderá el 50 por 100 del mismo 
cuando el trabajador no justifique un 
día de falta de asistencia al trabajo, 
y el 100 por 100 en el caso de que sean 
dos los días que falte sin justificar. Se 
considerarán faltas justificadas, ade
más de las licencias recogidas por la 
Ordenanza laboral y demás normas de 
carácter general, las concedidas por la 
empresa y las vacaciones.

Otras prestaciones
Art. 20. Todo Operario que se en

cuentre en situación de baja por inca
pacidad laboral transitoria, derivada de 
enfermedad común, a partir del día 15, 
y hasta un período máximo de 18 meses

a contar desde la fecha de la baja, em
pezará a percibir hasta el 100 por 100 
del salario objeto de cotización en el 
mes anterior a la baja, tomado como 
base para la fijación legal de su indem
nización. En caso de internamienlo en 
un centro hospitalario, por razón de in
tervención quirúrgica o tratamiento 
especial por la índole de su enferme
dad, tendrá derecho hasta el mismo 
100 del 100 del citado salario cotizado 
desde el primer día de su internamien- 
to. Estas prestaciones estarán siempre 
supeditadas al informe favorable del 
Médico de empresa.

Art. 21. Todo operario que se en
cuentre en situación de baja por acci
dente de trabajo, a partir del sexto 
día empezará a percibir hasta el 
100 por 100 del salario cotizado en el 
mes anterior, tomado éste como base 
para la fijación legal de la indemniza
ción. Dicha prestación adicional cau
sará efectos desde el primer día en que 
fuese internado en un centro hospita
lario. Esta prestación cesará en el mo
mento en que el operario deje de per
tenecer a la plantilla de la empresa.

Art. 22. Cuando un productor de la 
empresa se jubile, todos los operarios 
de la misma le abonarán el importe de 
dos horas del salario de la tabla I 
anexa, calculada su parte alícuota se
gún la categoría laboral de cada uno 
de los operarios.

Se establece un límite total de 500 
horas. En el caso de que la plantilla de 
la empresa sobrepasara dicha cantidad 
de horas, éstas se prorratearían entre 
los componentes de la misma. En cual
quiera de los casos la empresa contri
buiría con otra cantidad igual a la re
caudada.

Art. 23. En caso de defunción de un 
operario de la empresa, su viuda o, en 
su defecto, sus hijos menores de edad 
percibirán una cantidad en las mismas 
condiciones del artículo anterior.

Art. 24. En caso de incapacidad la
boral absoluta para toda clase de tra
bajo, según resolución administrativa 
o sentencia de la Jurisdicción laboral, 
ambas firmes, el operario afectado per
cibirá una cantidad fijada en las mis
mas condiciones del artículo 22.

Art. 25. Para los supuestos de licen
cia por enfermedad grave, regulados 
tanto en la Ordenanza laboral como en 
la Ley de Relaciones Laborales, se da 
opción al trabajador, para que el total 
de días retribuidos que dichas norma
tivas contienen, puedan ser fracciona
dos por horas, con un mínimo de dos 
horas diarias.

Art. 26. Cuando un/una operario/a, 
contraiga matrimonio y siga permane
ciendo en la empresa, percibirá una 
cantidad fijada en 15.000 pesetas, siem
pre que lleve una antigüedad mínima 
de dos años en la misma. Si se marcha
ra de la empresa dentro de los doce 
meses siguientes a la fecha de celebra
ción del matrimonio, la cantidad con
cedida será susceptible de descuento en 
la liquidación a la que puede ser acree
dor, a juicio de la empresa. El personal 
femenino que por enlace matrimonial 
cause baja en la empresa estará a lo 
dispuesto por la Ordenanza laboral 
para la Industria Siderometalúrgica.

La licencia por matrimonio consisti
ría en nueve días laborables.

Art. 27. Se facilitarán dos equipos 
de ropa de trabajo anuales, según pro
ceda, a todo el personal de la empresa.
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Art; 28. Se seguirán manteniendo los 
premios anuales, cuyo importe será en
tregado al comité de empresa al ven
cimiento de cada año. Asimismo se 
mantendrá el beneficio para quienes 
disfrutaban de un mayor número de 
días de vacaciones en razón de su anti
güedad, reflejadas en el Reglamento de 
régimen interior de la empresa.

Art. 29. Las vacaciones reglamenta
rias se guardarán preferentemente en 
verano. Las mismas serán fijadas por 
la dirección de la empresa, de acuerdo 
con el comité de empresa, a la vista 
del calendario laboral anual.

Revisiones periódicas
Art. 30. Dado el carácter de la mejo

ra y los criterios salariales de referen
cia establecidos en el Real Decreto-ley 
49 de 1978, de 26 de diciembre, sobre 
política de rentas y empleos, no se 
producirá modificación alguna en los 
salarios durante el ejercicio o período 
en que es de aplicación el presente 
Convenio, salvo que el índice de pre
cios al consumo en el primer semestre 
de 1979 supere el 6,5 por 100 sobre di
ciembre del año anterior, excepción 
hecha de que dicho porcentaje se deba 
a excepcionales circunstancias agríco
las o variaciones significativas en el 
tipo del cambio de la peseta.

Art. 31. Con carácter especial, y 
para el caso de que desde el 1° de 
enero de 1979 al 31 de diciembre del 
mismo año, se hubiesen producido 
24.000 unidades de bombas de inyec
ción con eje de levas, la empresa abo
nará una gratificación a cada produc
tor en proporción a los días trabajados 
por cada uno de ellos en el año 1979. 
Se entenderán como días trabajados, 
además de los de presencia efectiva, los 
comprendidos en el artículo 60 de la 
Ordenanza laboral para la Industria 
Siderometalúrgica y demás disposicio
nes concordantes, así como los días 
extra de vacaciones que figuran en el 
Reglamento de régimen interior de la 
empresa como premio a la antigüedad.

A tal efecto el volumen a repartir 
consistiría en la cantidad resultante de 
multiplicar 6.750 pesetas por el número 
de productores en 31 de diciembre 
de 1978.

Art. 32. En todos los demás concep
tos que regulan las relaciones labora
les, y que no hayan sido modificados 
por este Convenio, regirá lo dispuesto 
en el Convenio colectivo provincial para 
la Industria Siderometalúrgica de la 
provincia de Zaragoza, Reglamento de 
régimen interior de la empresa y Orde
nanza laboral para la Industria Sidero
metalúrgica.

Prestación por invalidez o muerte
Art. 33. Si como consecuencia de 

accidente laboral se derivara una situa
ción de invalidez permanente, en el 
grado de incapacidad permanente total 
para su profesión habitual o absoluta 

, para todo tipo de trabajo, la empresa 
abonará al productor afecto la canti
dad de 700.000 pesetas, a tanto alzado 
y por una sola vez.

El haber percibido la indemnización 
establecida en caso de invalidez perma
nente en el grado de incapacidad total 
para su profesión habitual no excluye 
su percepción en posteriores ocasiones, 
si éstas derivaran de un hecho causante 
distinto.

Si como consecuencia de accidente 
laboral le sobreviniera la muerte, ten
drán derecho al percibo de esta can
tidad los beneficiarios del mismo, o, en 
su defecto, la viuda o derechohabientes.

La empresa podrá concertar el pago 
de esta cantidad suscribiendo la corres
pondiente póliza de seguro.

Este artículo entrará en vigor un mes 
después de la firma del Convenio.

Relaciones laborales
Art. 34. Estando pendientes de regu

lación las normas por las que se rijan 
las relaciones laborales, ambas partes 
acuerdan lo siguiente: .

l .° Cumplir con la legalidad vigente 
en todo cuanto sea aplicable a la reali
dad sindical actual.

2 .° Los acuerdos que a nivel nacio
nal, y con carácter de generalidad, sean 
adoptados entre centrales sindicales 
y organizaciones empresariales serán 
automáticamente asumidos por esta 
empresa. -

3 .° En tanto no se dicte la legisla
ción citada, que, en todos los casos, 
será la que rija las relaciones labora
les, la comisión paritaria del Convenio

TABLA I

Personal obrero:
Salario 

base día

Prima 
transporte 

mes

Prima 
asistencia 

mes

Oficial de primera ....................... 746 2 800 630
Oficial de segunda ...................... 729 2 800 630
Oficial de tercera ........................ ¿710 2 800 630 •
Especialista .................................. 707 2 800 630
Peón ordinario .................. 692 7 800 630
Aprendiz de cuarto año ............. ... 475 1.675 630
Aprendiz de tercer año ............. ... 334 1.675 630
Aprendiz de segündo año ........ ... 230 1.675 630
Aprendiz de primer año ............ ... 215 1.675 630
Aprendiz de 16 años ................... ... 297 1.675 630

Plus Prima Prima Prima
Salario Convenio transporte actividad asistencia

base mes mensual mensual Suma tot-
Subalternos:

Chófer........................... 21.858 '4.985 2.800 1.250 630 31.523
Almacenero .................. 21.409 4.150 2.800 1.250 630 30.239
Vigilante ....................... 20.686 2.985 2.800 1.250 630 28.351
Portero.......................... 20.543 2.820 2.800 1.250 630 28.043

Técnicos de taller:
Maestro taller ............. 26.391 7.400 2.800 2.500 630 39.721
Encargado..................... 23.745 7.400 2.800 2.500 630 37.073

Técnicos de 
laboratorio:

Analista de primera ... 23.170 5.500 2.800 2.500 630 34.600
Analista de segunda ... 22.524 3.330 2.800 - 3.060 630 32-3^
Auxiliar......................... 19.281 3.090 2.800 1.600 630 27.301 ^•cad.

Técnicos de Pe
organización: Itfe r

Jefe de primera de or- é; ,
ganización ................. 26.639 7.400 2.800 2.500 630 39.969

Jefe de segunda de or- i?C1al
ganización................. 24.380 7.400 2.800 2.500 630 37.710 îIíe

Técnico organización de *
34.927 Asprimera..................... 22.247 6.200 2.800 3.050 630

Técnico organización de
segunda ..................... 21.533 4.460 2.800 3.940 630 33.363 £!ra

Auxiliar de organización 19.175 3.090 2.800 6.750 630 32.445

Técnicos de oficina:
Delineante proyectista . 26.639 7.400 2.800 2.500 630 39.969 IngpTe
Delineante de primera . 22.247 6.200 2.800 3.050 630 34.927
Delineante de segunda . 21.533 4.400 2.800 4.000 630 33.363
Calcador....................... 18.936 2.375 2.800 7.400 630 32.141

decide crear un Reglamento provisio
nal que regule estas relaciones.

Art. 35. Las condiciones pactadas en 
el presente Convenio repercutirán en 
los precios, con sujeción a lo dispuesto 
en la legislación vigente' en la materia.

Art. 36. La tabla anexa VIII fija los 
valores de las horas extraordinarias 
que se realicen. Estos son independien
tes de la prima obtenida en dichas 
horas extraordinarias y serán asimis
mo incrementados con las antigüeda
des correspondientes.

Cláusula cautelar kpirai
Ambas partes manifiestan el absoluto 

respeto de los criterios salariales de . " " 

1 Peí
Jefe d' 
nistr

Jefe d 
nistr 

, Oficial 
trati'

Oíicial 
trati* 

luxilia
As] 

kpirai

referencia contenidos en el Real De
creto-ley 49 de 1978, de 26 de diciembre, 

Té. 
í".genk 
Peritos 
Gradúe

sobre política de rentas y empleo, en 
orden a que los salarios pacta’dos no 
implican superación del tope máximo 
que como criterio se refleja en el mis
mo. Si por la Autoridad competente 
o cualquier organismo oficial, en el 
futuro, se determinase que existe la 
mencionada superación, deberá recon
siderarse nuevamente el conjunto de lo Oficial 
pactado para que entre dentro de los f- 

pe-

Oficial 
Oficial 
^peci 
pón c

límites salariales establecidos.

¡?renc 
■Preñe 
Wcnc 
Preñe 

•hrenc
Su 

Chófer 
¡imace 

:Silar 
porten

Té 
j^estr 

Té 
¡ialist 

•’Palist 

Té 
ltfe P 

í^nic 
I^nic 
NiE

Té
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isio- 1 Personal administrativo: TABLA III
Jete de primera admi-

28.365
■

Pesetas la hora ahorradanistrativo .................. 8.650 2.800 2.500 63( 42.945 56,80esto 
eria.

Jeté de segunda admi- Oficial de primera ... .'............
nistrativo........... 26.391 7.400 2.800 2.500 630 39.721 Oficial de segunda .................. 53,70

Oficial primera adminis- Oficial tercera y especialista B 51,—
trativo....................... 22.247 6.200 2.800 3.050 630 34.927 Especialista ... .-........................ 49,90

O^cial segunda adminis- Peón ordinario ........................ 46,20
trativo....................... 21.533 4.460 2.800 3.940 630 33.363 TABLA IVmis- Auxiliar administrativo . 19.175 3.090 2.800 6.750 630 32.445

eda- Aspirantes oficina: Pesetas por hora “prima horaria fija”
girante de 17 años ... 14.427 1.675 630 16.732 Oficial de primera .................. 41,45
Aspirante de 16 años ... 10.144 1.675 630 12.449 Oficial dé segunda .................. 39,60
Aspirante de 15 años ... 6.951 1.675 630 9.256 Oficial de tercera ................... 37,75
Aspirante de 14 años ... 6.537 1.675 630 8.842 Especialista .............................. 37,10de Peón ordinario ........................ 34,65De- Técnicos titulados: .

bre, Ingenieros y Licenciados 32.070 11.862 2.800 2.500 630 49.837 TABLA V
.no reritos..........................

j'aduados sociales . ...
30.121
26.391

9.529
7.400-

2.800
2.800

2.500 630
2.500 630

45.555
39;721 Pesetas por hora “sin incentivo"

Oficial de primera .................. 28,45
ente TABLA II Oficial de segunda ..................

Oficial de tercera ...................
27,20 
26,—

la 
con-

Gratificación 
Navidad

Especialista .............................. 24,75
Personal obrero: julio Suma total Peón ordinario ........................ 23,50

c lo Ricial de primera ....... 22.386 22.386 44.772 TABLA VI
¡Oficial de segunda .. 21.867 21.867 43.734
Ricial de tercera ....... 21.310 21.310 - 42.620 Pesetas por día. completo a turno
^Pecialista ...... 21.198 21.198 1 42.396 Oficial de primera ..................

Oficial de segunda ..................
Oficial de tercera ...................

100,25 
92,80 
84,15

^n ordinario ............ 20.753 20.753 41.506
A^endiz de cuarto año 
ytendiz de tercer año

14.256 14.256 28.512ia ncia 10.024 10.024 • 20.048 Especialista ........... 84,15
75,50wendiz de segundo año ........ 6.868 6.868 - 13.736 Peón ordinario .........................

'Prendiz de primer año 
Prendiz de 16 años ...

6.460 6.460 12.920
) 8.910 8.910 17.820 . TABLA VII
D

• Subalternos: Pesetas por noche completa a turno
D Chófer .. 21.858 21.858 43.716 Oficial de primera ................... 620
D .^aceñero   

plante .. . ..
21.409 21.409 42.818 Oficial de segunda .................... 620

0 20.686 20.686 41.372 Oficial de tercera ..................... 620
0 Artero 20.543 20.543 41.086 Especialista ................................ 620
)

Técnicos de taller:
Peón ordinario ........................ 620

^estro taller .............
Argado ......................

26.391 26.391 52.782 TABLA VIII
23.745 23.745 47.490 Oficial de primera .................... 222

total , Técnicos de laboratorio: Oficial de segunda ....................
Oficial de tercera ....................

205
194

de primera ... 
de segunda ...

23.170 23.170 46.340 Especialista ................................. 189
23
39
51

22.524 22.524 45.048 Peón ordinario .......................... 176
19.181 19.181 38.362 Chófer .......................................... 194

Técnicos de organización: Almacenero .................................
Vigilante ......................................

189
17613 । ¡tf» n .Puniera de organización ...

T^.^gunda de organización ...
26.639 26.639 53.278 Portero ................. 176

Maestro taller .............................24.380 24.380 48.760 251
Encargado ............22.247 22.247 44.494 23621 

"5 Analista de primera ..................organización de segunda 21.533 21.533 43.066 222
'bar de organización 19.175 19.175 38.350 Jefe de primera de organización 251
Tp • Técnico organización de primera 222
neníeos de oficina: Técnico organización de segunda 205

JO 
14 
)1

D^eante proyectista ... 
jv^eante de primera . 
^é^ante de segunda .■'-aaor .

26.639
22.247
21.533
18.936

26.639
22.247
21.533
18.936

53.278
44.494
43.066
37.872

Auxiliar de organización .........
Delineante proyectista ..............
Delineante de primera ..............
Delineante de segunda .............
Calcador........... . ...

191
251
222
205
194

Jefe de primera administrativo . 270
28.365 28.365 56.730 Jefe de segunda administrativo. 251Jefe 1 r|mera administrativo ... Oficial de primera administrativo 222

d9 Ricial S^da administrativo ... 
^*cia Pr™era administrativo .

26.391 26.391 52.782 Oficial de segunda administrativo 20522.247 22.247 , 44.494 Auxiliar administrativo ... 194
o Au y íi; Segunda administrativo . 21.533 21.533 43.066 Ingenieros y Licenciados............ 304

61 administrativo . 19.175 19.175 38.350 Peritos ................... 284
.7 1. ."^Pirantes de oficina 

■^oírantes de 17 años . .

Graduado social ......................... 251
Incremento lineal: Pesetas 40.520 por

?3 14.427 14.427 28.854 hombre y año.
15 SiranlCs de 16 años

•^pir.ntes de 15 años ...
10.144 10.144 20.288 1 mensualidad: Pesetas 4.220.
6.951 6.951 13.902 11 mensualidades: Pesetas 3.300.P ranAes de 14 años .. 6.537 6.537 13.074

)9 
7

Tér-n- Aprendices
,!1ge . nicos y titulados: Incremento lineal: Pesetas 42.900 por

3 p^tn^05 V Licenciados 32.070 32.070 64.140 hombre y año.
1 Gra?s •• 30 121 30.121 • 60.242 1 mensualidad- Pesetas 4 400

" Uados sociales ....... 26.391 26.391 52.782 11 mensualidades: Pesetas 3.500.
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Núm. 4.283

Junta Electoral Provincial 
de Zaragoza

La Junta Electoral de Zona de Za
ragoza hace saber que, de conformi
dad con lo dispuesto en el Real De
creto de 20 de abril de 1979, para 
celebración de elecciones locales par
ciales, y artículo 16, apartado 5.°, de 
la Ley 39 de 1978, de 17 de julio, se 
publican a continuación las candida
turas proclamadas por esta Junta 
Electoral:

CALCENA

Unión de Centro Democrático (UCD)
1. D. Melchor Modrego López
2. D. Angel Modrego Royo
3. D. Miguel Marco Sebastián
4. D. Paulino Pérez Lapuente

Organización Revolucionaria 
de Trabajadores (ORT)

1. D. Francisco-Javier Pasamar Royo
2. D. Pedro-José Molinos Modrego
3. D. Juan Sebastián Pérez
4. D. Benedicto Meilá Borobia

PURUJOSA

Unión de Centro Democrático (UCD)
1. D. Isabelo Sanjuán Villarroya

Organización Revolucionaria 
de Trabajadores (ORT)

1. D. José-María Galindo Molinos

SOBRADIEL

Independiente
1. D. José-María Pérez Lisón
2. D. Antonio García Buil
3. D. José Aznar Insa
4. D. Manuel Genzor Gil
5. D. Andrés Pérez Alvarez
6. D. Manuel Arteaga Carbonal
7. D. Félix Insa Lafuente

Dado en Zaragoza, para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a 22 de mayo de 1979. — El 
Presidente, Rafael Óliete Martín.

Núm. 4.318

Junta Electoral de Zona 
de Calatayud

Esperanza Soria Vinuesa," Secretaria 
de la Junta Electoral de Zona de 
Calatayud;
Certifica: Que ante esta Junta Elec

toral de Zona, hasta las veinticuatro 
horas del día 11 de mayo de 1979, se 
han presentado las candidaturas que 
a continuación se expresan, integradas 
por los candidatos para las elecciones 
locales de 1979 de los municipios que 
a cotinuación se indican:

ALCONCHEL DE ARIZA

Partido Aragonés Regionalista (PAR)
1. D. Arturo Santander Sáez
2. D. Nemesio Bailón Mateo
3. D. Angel Alonso Millán
4. D. Fructuoso Monge Monge
5. D. Manuel Martínez Enguita

6. D. Jesús Millán Millán
7. D. Vicente Lozano Enguita

Suplente: Don Antonio Rodrigálva- 
rez Escolano.

. * * *

Núm. 4.319

BUBIERCA

Unión de Centro Democrático (UCD) 
(Independientes)

1. D. Pascual Hernández Laguna
2. D. Carmelo Borque Sisón
3. D.a María-Isabel García Bernal
4. D. Pascual Romero Cambronero
5. D. Antonio Monreal Lozano

* * * .

Núm. 4.320

CONTAMINA

Unión de Centro Democrático (UCD)
,1 . D. Aurelio Arcos Moros
2. D. Antonio Tirado Polo
3. D. Enrique Horna Laorden
4. D. Félix Palacín Vicioso
5. D. Pedro Nieto Velamazán -

* * *

Núm. 4.321

MONREAL DE ARIZA

Agrupación de Electores
1. D. Félix Enguita Hernández
2. D. Arturo Renieblas Remacha
3. D. Felipe Renieblas Polo
4. D. Lucas-Eleodoro Castro Fernández
5. D. José-Antonio Gordo Utrilla
6. D. José Palacios Germán ■
7. D. Manuel Delgado Esteban

* * *

Núm. 4.322
OSEJA

Unión de Centro Democrático (UCD)
1. D. Vicente Pérez Pérez
2. D. Florencio Gascón Montero
3. D.a Josefa López Gregorio
4. 0.“ Carmen Gran Lezcano
5. D. Miguel López Pérez

* * *

Núm. 4.323

VILLARROYA DE LA SIERRA

Organización Revolucionaria 
de Trabajadores (ORT)

1. D. Javier Martínez Diestre
2. D. Antonio Laínez González
3. D. Luis Pollán Santamaría
4. D. Ernesto Torcal Loríente
5. D. Bonifacio Jiménez Rodríguez
6. D. Alejandro Falo Espés
7. D.a Ana-María San Agustín Braviz
8. D. José-María Ceamanos Lorente
9. D.a Nieves Pérez Sinusia
Partido del Trabajo de España (PTE) 

(Independientes)
1. D. Pedro Laguna Cañón
2. D. Manuel Millán Lasheras
3. D. Manuel Zapata Narvión
4. D. Manuel Lascuevas Espiago

5. D. Manuel de Gracia Sevilla
6. D. Edmundo Cestero Jiménez
7. D. Teodoro Sebastián Sebastián
8. D. Francisco de Gracia Sevilla
9. D. Martín Cestero Lacal

Agrupación de Electores
1. D. Manuel-Angel Sánchez Laorden
2. D. Pedro Jiménez Pérez
3. D. Manuel Jiménez Jiménez
4. D. Angel Jiménez Aranda
5. D. Antonio Lázaro Garijo
6. D. Jaime Martín Martínez
7. D. Fabián Laguna Tierra
8. D. Miguel Lascuevas Romero
9. D. Pascual García Cestero

Suplentes: 10, don Virgilio Jiménez 
Franco, y 11, don Manuel Chavarría 
Cestero.

cor

Unión 

1. D.

Yp 
Bole 

pido 
del s 
Ejea 
de 19; 
Visto 
Pedro

Ju

Y para que conste expido el presen
te en Calatayud a 22 de ñiayo de 1979: 
doy fe. — Esparanza Soria.

Núm. 4.325

Junta Electoral de Zona 
de Daroca

A los efectos de lo previsto en el 
número 5 del artículo 16 de la Ley 
39 de 1978, de 17 de julio, de eleccio
nes locales, se transcribe a continua
ción lista definitiva de candidatura^ 
por el municipio de Mozota, corre;- 
pondiente a esta Junta Electoral:

Don 
creí 
Zor 
Cer 

de L 
blica 
día 2 
por 
Zona, 
diales 
las c 
se ex 
didat.

Pan
MOZOTA

Unión de Centro Democrático (UCDI

D.
D.
D.
D.
D.

Federico Ruiz Burillo 
Santiago Val Laborda 
José Benito Val 
Alfredo Val Laborda 
Adolfo Beltrán Benito
Organización Revolucionaria 

de Trabajadores (ORT) 
(Independientes)

D. Francisco Benito Gajón I 
D.a María-Luisa Benito Cristóbal
D. Jesús Laborda Bazán
D. Gregorio Laborda Bazán
Daroca, 21 de mayo de 1979. " l 

Presidente de la Junta Electoral 
Zona, (ilegible).

D.
D.
D.
D.

I-niój

D.
D.
D.
D.
D.

■ Núm. 4.280

Junta Electoral de Zon® 
de Ejea de los Caballer0’

Don Antonio Lora Gómez, Secret3^ 
de la Junta Electoral de Zona
Ejea de los Caballeros; '
Certifica: Que la Junta Electoi3* 

Zona, en sesión pública celebran- . 
el día de hoy, en cumplimiento j5 
establecido por el artículo 18 ® p 
Ley 38 de 1979, de 17 de julio, ¿ 
elecciones locales, en relación c^. 
artículo 33 del Real Decreto-ie> 
de 1977, sobre elecciones genérale-' 
acordado proclamar candidatos y<: 
la elecciones de Alcaldes del 
abierto de Bagüés y Entidad n*. 
de Sofuentes las listas siguientes- ,
ENTIDAD MENOR DE SOPLEN1 

/íjí*Unión de Centro Democrático l
1. D. Antonio AlmáYcegui Lafitn

D.
D. 
D.

?PO; 
de e 
en e 
f.^ei 
l'cuk 
iuii0 
;fir; 
del s

pj- 
rresii

$e

Jo 
^hE 
^sta 
^ad, 
deat
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CONCEJO ABIERTO DE BAGUES

Unión de Centro Democrático (UCD)
D. Sebastián Aísa Alastuey

rden

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial» de la provincia ex

pido el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, que firmo en 
Ejea de los Caballeros a 21 de mayo 
de 1979. — El Secretario, Antonio Lora. 
Visto bueno: El Presidente de la Junta, 
Pedro-Antonio Pérez.

ménez 
varría

Núm. 4.324

Junta Electoral de Zona 
de Tarazona

iresen- 
’ 1979:

)na

en el 
a Ley 
leccio- 
rtinua- 
aturas 
corres- 
I:

(UCDI

:a

Don José-Angel Faraldó Vicente, Se
cretario de la Junta Electoral de 
Zona de Tarazona;
Certifica: Que esta Junta Electoral 

ee Zona de Tarazona, en sesión pú- 
twca celebrada a las trece horas del 
Cla 21 de mayo de 1979, ha acordado 
^or unanimidad proclamar en esta 
Z°na, para las elecciones locales par
dales del día 26 de junio próximo, 
la$ candidaturas que a continuación 
^ expresan, integradas por los can- 
-'datos que asimismo se indican:

LOS FAVOS
Partido Socialista Obrero Español

(PSOE)
Mariano Navarro Navarro 
Mariano Vidorreta Vela 

u. José-Manuel García García 
u Cesáreo Campos García

^nión de Centro Democrático (UCD)
Claudio García Calvo 
Esteban Navarro Bonilla 
Blas García Sánchez 

_■ Julio Bonilla García 
u' Gregorio-José Cacho Resano

bal

ral

on8
:ros

reta^: 
)na #

ada 
. de .

soby 
con í: 
lev ' 
les.r' 
5 5

es:

a

Organización Revolucionaria 
de Trabajadores (ORT)

q Benito García García
Angel-María Juste Aranda

• Cuis-Miguel Enériz Torres
Que conste y su publicación 

íx‘^ .''Boletín Oficial» de la provincia, 
de plc^n en el tablón de anuncios 

c.stra Junta Electoral de Zona y 
acue j Ayuntamiento afectado, de 
tíciiid? con *° dispuesto en el ar- 

18 de la Ley 39 de 1978, de 17 de 
sobre elecciones locales, expido 

de| V11? el presente, con el visto bueno 
de ^nor Presidente, en Tarazona a 21 
Ios^ayo de 1979. — El Secretario, 
h-eü i Faraldó. — Visto bueno: El 

uente, Pedro-Antonio Pérez.
___________________________  
cio n SEXTA

Núm. 4.223
PERDIGUERA

^ha doji Constantino Escuer Escuer 
Estala0‘leitado licencia municipal para 
hado r Una granja porcina, ciclo ce- 
torio ^Con emplazamiento en el poli- 
de 2g . - Parcela 74, con una superficie 

arcas 18 centiáreas, en el paraje 

denominado «El Prado», de este tér
mino municipal.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida 
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Perdiguera, 19 de mayo de 1979. — 
El Alcalde, Juan Herrando.

• Núm. 4.224
S A D A B A

Aprobado por este Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria cele
brada el día 18 de mayo de 1979, con 
el «quorum» previsto en el número 2 
del artículo 2.° del Real Decreto 115 
de 1979, de 26 de enero, el proyecto 
de contrato de préstamo formulado 
por el Banco de Crédito Local de 
España para concertar con este Ayun
tamiento una operación de crédito, 
por importe de 600.358 pesetas, con 
destino a dotar, en parte, un presu
puesto extraordinario de liquidación 
de deudas obligatorias asumidas o 
legalmente devengadas con anterio
ridad al 31 de diciembre de 1978, se 
expone al público por plazo de quince 
días, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 780 de la Ley de Régimen 
Local y 170 del Real Decreto 3.250 de 
1976, de 30 de diciembre.

Sádaba a 21 de mayo de 1979. — El 
Alcalde, Gregorio Gracia.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.105
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
El limo, señor Magistrado-Juez de pri

mera instancia del número 3 de esta 
ciudad, en juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía número 400 de 1979-B. 
instado por don Jesús Tudela Ferrando, 
representado por el Procurador señor 
Giménez Montañés, contra don Antonio 
Sanjuán Quintana y otro, sobre reclama
ción de cantidad, ha dictado la resolu
ción siguiente:

«Providencia. — Juez señor Cereceda. 
Zaragoza, 11 de mayo de 1979. — Dada 
cuenta: por presentado el precedente es
crito, que se unirá a los autos de su ra
zón, en el cual solicita la parte actora, 
dado que se ignora el actual domicilio y 
paradero del codemandado don Antonio 
Sanjuán Quintana, conforme determina el 
artículo 683 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, procédase a emplazar al mismo, me
diante edictos en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, a fin de que dentro del

término de nueve días comparezca en 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Lo mandó y, firma Su Señoría; doy fe. 
Joaquín Cereceda. — Ante mí, Domingo 
Chimeno. — (Rubricados).

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado en el codemandado don 
Antonio Sanjuán Quintana, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, a fin de 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho, expido la pre
sente en Zaragoza, once de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 4.292
JUZGADO NUM. 4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez accidental del Juzgado 
de primera instancia número 4 de 
los de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de mayor 
cuantía número 1.258-B de 1978, ins
tados por don Gregorio González Mon
tesinos, contra don Ernesto García 
Pascual, en ignorado paradero, y 
otros, sobre reclamación de cantidad, 
los cuales se encuentran en período 
de práctica de prueba, y a instancia 
de la parte actora por el presente se 
cita al demandado don Ernesto García 
Pascual, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado (sito en la plaza 
de Nuestra Señora del Pilar, 2, quinta 
planta) el día l.° de junio próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
para la práctica de la prueba de con
fesión judicial, bajo apercibimiento de 
que si no lo hace ni alega justa causa 
que se lo impida le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho y 
podrá ser tenido por confeso.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez accidental, Joaquín 
Cereceda. — El Secretario, José Apa- 
rici.

Juzgados de Distrito
Núm. 4.116

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación y emplazamiento

De orden del señor Juez del Juzgado 
de distrito número 2 de esta ciudad, y 
en virtud de lo acordado en el juicio 
de cognición que se tramita bajo el nú
mero 256 de 1979, a instancia de Elvira 
Romeo Carné, representada por el Pro
curador don Orencio Ortega Frisón, con
tra María-Nieves Sebastián Martínez, con 
paradero desconocido, sobre resolución 
del contrato de arrendamiento del piso 
primero izquierda B de la casa número 7 
de la calle de Maestro Marquina. de 
esta ciudad, se ha acordado emplazar a 
dicha señora Sebastián por medio de la 
presente, dado su desconocido paradero, 
a fin de que dentro del término de seis 
días, que comenzarán a contarse desde 
el siguiente al en que la presente apa
rezca inserta en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, comparezca y persone en 
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los referidos autos en la fecha qüe la 
Ley previene, y conteste la referida de
manda, con apercibimiento que si no lo 
verifica será declarada en rebeldía y se
guirán las actuaciones su curso legal. 
Mientras tanto quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las co
pias presentadas.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma a la indicada doña 
María-Nieves Sebastián Martínez, y para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, se expide la presente en 
Zaragoza a once de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.294
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.082 de 1979 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
a herederos desconocidos o perjudica
dos del fallecido José-María Navarro 
Mustienes, para que comparezcan ante 
este Juzgado (sito en plazá del Pilar, 2, 
tercera planta) el día 6 de junio pró
ximo y hora de las once, al'objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
imprudencia, con resultado de muerte, 
debiendo hacerlo con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a veintiuno de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 4.163
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del 
Juzgado de distrito número 4 de los 
de Zaragoza;
Certifica: Que en los autos de juicio 

de cognición número 95 de 1979 (cuan
tía 20.405 pesetas), seguidos sobre re
clamación de Cantidad, a instancia del 
Procurador don Serafín Andrés La- 
borda, en nombre y representación de 
don Pascual Bernad Soláns, contra la 
herencia yacente y herederos descono
cidos de don Félix Salas Martín, re
cayó la sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

«En Zaragoza a 10 de mayo de 1979. 
Vistos por el señor don Ricardo Soto 
Prieto, Juez titular del Juzgado de 
distrito núm. 4 de los de esta ciudad, 
'os precedentes autos de juicio de 
cognición seguidos a instancia del Pro
curador don Serafín Andrés Laborda, 
en nombre y representación de don 
Pascual Bernad Soláns. mayor de 
edad, viudo, de esta vecindad, indus
trial, dirigido por el Letrado don José 
Luis Mainar Ruiz, contra herencia ya

cente y herederos desconocidos de don 
Félix Salas Martín, cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en calle Navas 
de Tolosa, núm. 14 (bar «Salas»), de 
esta capital, en reclamación de pese
tas 20.405, y en situación procesal de 
rebeldía, ,y... -

Resultandos...
Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por el Procurador don Se
rafín Andrés Laborda, en nombre y 
representación de don Pascual Bernad 
Soláns, debo condenar y condeno a la 
viuda, herederos y herencia yacente 
de don Félix Salas Martín a que pa
guen al actor la suma de 20.405 pese
tas, intereses legales de la misma 
desde la interpelación judicial hasta 
su completo pago, e impongo expresa
mente a dichos demandados las costas 
del presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto.» (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe encontrándose 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — José A. Casado. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la herencia yacente, herede
ros y viuda de don Félix Salas Martín, 
y su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a once de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, José A. Casado.

Núm. 4.255 .
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
3.846 de 1978 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
a Francisco Ortiz Sánchez, que antes 
tuvo su domicilio en Madrid (calle de 
Orcasitas, bloque 6, puerta 8, cuarto 
piso) y actualmente en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el día 28 de junio, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas.

Zaragoza a dieciocho de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 4.255 bis
JUZGADO NUM. 5 •
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
3.846 de 1978 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia

a María-Jesús Sánchez Torres, que 
antes tuvo su domicilio en Madrid 
(calle Orcasitas, bloque 6, puerta 8, 
cuarto piso) y actualmente en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, quinta planta) el día 28 de 
junio, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas.

Zaragoza a dieciocho de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. - Ei 
Secretario, Felipe Hernando.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.282
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE UTEBO

Conforme al capítulo VI de nue> 
tras Ordenanzas y Reglamento, 
convoca a todos los señores partícipes 
a Junta general ordinaria para e 
día 3 de junio próximo, a las once de 
su mañana en primera convocatoria 
en el domicilio social del Sindícale 
(Callejuela, 14), y en caso de no asiS' 
tir número suficiente de partícipes s= 
celebrará en segunda y definitiva e 
día 10 del mismo mes, a la hora y loca 
indicados, con arreglo al siguiente

PU 
dis 

poi

SE

Orden del día

I .” Lectura y aprobación, si pt0^ 
de, del acta de la sesión • anterior.

2 .° Examen de la memoria corres 
pondiente al pasado año 1978.

3 .° Aprobación, si procede, de Ia5 
cuentas del pasado ejercicio.

4 .° Cuanto convenga al mejor 
vechamiento de’ las aguas y disú* 
ción de riegos en el corriente ano ■

5 .° Resolver lo procedente s0^ 
aguas para riegos del pantano 
La Tranquera.

, , 5'jy
6 .° Tratar sobre terrenos dei 

dicato.
7 .° Solicitud de Miguela Bailes1^ 

para construcción de un puente- 
8 .° Ruegos, preguntas y propo5*^ 

nes.
E

Utebo, 18 de mayo de 1979- " 
Presidente, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuaoas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por aflo ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............ 2.000 pesetqs

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

esta 
■lo 
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'Der rac¡ 
dur:

M.C.D. 2022


